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16 de Octubre de 2006 Núm. 305AÑO XXIV

I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L 33-I1

PRÓRROGA del plazo de presentación de
enmiendas al Proyecto de Ley de
Protección Ciudadana de Castilla y León,
hasta las 14:00 horas del día 23 de octubre
de 2006.

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 1088-I1

CORRECCIÓN DE ERRORES en la publicación de
la Proposición No de Ley publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 297
de 29 de septiembre de 2006.

P.N.L. 1089-I1

CORRECCIÓN DE ERRORES en la publicación de
la Proposición No de Ley publicada en

el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 297
de 29 de septiembre de 2006.

P.N.L. 1110-I

PROPOSICIÓN NO DE LEY presentada por los
Procuradores Dña. Mónica Lafuente Ureta
y D. Carlos Martínez Mínguez, instando a
la Junta de Castilla y León a financiar la
construcción de las conducciones de agua
desde el depósito nuevo hasta las viviendas
del pueblo de La Cuesta (Soria), para su
tramitación ante la Comisión de Medio
Ambiente y Desarrollo Sostenible.

P.N.L. 1111-I

PROPOSICIÓN NO DE LEY presentada por los
Procuradores Dña. Inmaculada Larrauri
Rueda, Dña. Victorina Alonso Fernández,
Dña. Raquel Pérez Fernández, D. Pedro
Nieto Bello y D. Antonio Losa Torres,
relativa a implantación de un servicio de
litotricia en el Hospital de León, para su
tramitación ante la Comisión de Sanidad.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Mociones (M.).

M. 14-I

MOCIÓN presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general en
materia de vivienda protegida y planes de
futuro, consecuencia de la Interpelación
formulada por dicho Grupo Parlamentario,
sustanciada en la Sesión Plenaria de 26 de
septiembre de 2006.

M. 111-I

MOCIÓN presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general en
materia de energías renovables, conse-
cuencia de la Interpelación formulada por
dicho Grupo Parlamentario, sustanciada
en la Sesión Plenaria de 26 de septiembre
de 2006.

Preguntas con respuesta Oral ante el Pleno
(P.O.).

P.O. 771-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
formulada al Presidente de la Junta de
Castilla y León por el Procurador D. Ángel
Villalba Álvarez, relativa a valoración del
encuentro con el Presidente del Gobierno
de España el pasado 28 de septiembre
de 2006.

P.O. 772-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
formulada al Presidente de la Junta de
Castilla y León por el Procurador
D. Joaquín Otero Pereira, relativa a si va a
adoptar alguna medida la Junta de Castilla
y León para evitar que los enfermos
leoneses que demanden tratamiento de lito-
tricia tengan que trasladarse a Valladolid
para recibirlo.

P.O. 773-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
formulada a la Junta de Castilla y León por
los Procuradores D. Ángel Villalba
Álvarez y D. Francisco Ramos Antón,
relativa a valoración por parte de la Junta
de Castilla y León del Proyecto de Ley de
promoción de la autonomía personal y
atención a las personas en situación de
dependencia.

P.O. 774-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
formulada a la Junta de Castilla y León por
los Procuradores D. Ángel Villalba
Álvarez y D. Emilio Melero Marcos,
relativa a razones por las que la Junta de
Castilla y León permite comportamientos
como los que han afectado a los alumnos
del Taller de Empleo de Ciudad Rodrigo.

P.O. 775-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
formulada a la Junta de Castilla y León por
los Procuradores D. Ángel Villalba
Álvarez y D. Carlos Martínez Mínguez,
relativa a razones por las que la Junta de
Castilla y León incumple los compromisos
para el desarrollo de suelo industrial anun-
ciados para Soria.

P.O. 776-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
formulada a la Junta de Castilla y León por
los Procuradores D. Ángel Villalba
Álvarez y Dña. Mercedes Martín Juárez,
relativa a qué medidas piensa adoptar la
Junta de Castilla y León para evitar la fuga
de profesionales médicos de nuestra
Comunidad Autónoma.

P.O. 777-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
formulada a la Junta de Castilla y León por
los Procuradores D. Ángel Villalba
Álvarez y Dña. Inmaculada Larrauri
Rueda, relativa a si va a tomar la Junta de
Castilla y León alguna medida para evitar
que más de 200 pacientes anuales de la
provincia de León tengan que desplazarse
a Valladolid para recibir tratamiento de
litotricia.

P.O. 778-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
formulada a la Junta de Castilla y León por
los Procuradores D. Ángel Villalba
Álvarez y Dña. María Begoña Núñez Díez,
relativa a razones por las que la Junta de
Castilla y León sigue aplicando una
política en materia sanitaria que lleva a la
desmotivación de los profesionales.

P.O. 779-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
formulada a la Junta de Castilla y León por
los Procuradores D. Ángel Villalba
Álvarez y D. José María Crespo Lorenzo,
relativa a qué medidas de prevención
ambiental ha adoptado la Junta de Castilla
y León en relación con las materias conta-
minantes depositadas en la azucarera de
Monzón de Campos.

P.O. 780-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
formulada a la Junta de Castilla y León por
los Procuradores D. Ángel Villalba
Álvarez y D. Antonio Losa Torres, relativa
a por qué critica la Consejera de Hacienda
el alto nivel de inversión previsto en los
Presupuestos Generales del Estado en 2007
para la provincia de León.

P.O. 781-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
formulada a la Junta de Castilla y León por

22728

22730

22731

22731

22732

22732

22732

22732

22733

22733

22733

22734

Págs. Págs.



los Procuradores D. Ángel Villalba
Álvarez y D. José Miguel Sánchez
Estévez, relativa a si se van a reflejar en
los Presupuestos para 2007 de Castilla y
León las medidas económicas necesarias
para corregir las carencias nutricionales de
los menús escolares.

P.O. 782-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
formulada a la Junta de Castilla y León por
los Procuradores D. Ángel Villalba
Álvarez y D. Jorge Félix Alonso Díez,
relativa a cuál es la causa de que en
Castilla y León se produzcan menos
contrataciones indefinidas que en el
conjunto de España.

P.O. 783-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
formulada a la Junta de Castilla y León por
el Procurador D. José María Rodríguez de
Francisco, relativa a si va a aportar la Junta
de Castilla y León el 40% del coste total de
las obras de construcción del Recinto
Ferial y el Palacio de Congresos de León.

P.O. 784-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
formulada a la Junta de Castilla y León por
el Procurador D. José María Rodríguez de
Francisco, relativa a si considera la Junta
de Castilla y León que la Lengua Leonesa
constituye todo un sistema lingüístico
considerado en su estructura con voca-
bulario y gramática propios.

P.O. 785-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
formulada a la Junta de Castilla y León por
el Procurador D. Joaquín Otero Pereira,
relativa a si se plantea la Junta de Castilla y
León la posibilidad de colaborar económi-
camente con la potenciación y desarrollo
de la estación de esquí del Morredero.

P.O. 786-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
formulada a la Junta de Castilla y León por
el Procurador D. Joaquín Otero Pereira,
relativa a si va a adoptar alguna medida la
Junta de Castilla y León para evitar la
intromisión territorial y competencial del
municipio de Mieres en el territorio del
puerto de Pinos y proteger los derechos de
los habitantes de las juntas vecinales
leonesas perjudicadas.

Preguntas con respuesta Oral ante la
Comisión (P.O.C.).

P.O.C. 1088-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante la Comisión
de Sanidad formulada a la Junta de Castilla
y León por la Procuradora Dña. Victorina

Alonso Fernández, relativa a dotaciones de
transporte sanitario urgente en poblaciones
de la provincia de León.

Preguntas con respuesta Escrita (P.E.).

P.E. 5722-I1, P.E. 5723-I1, P.E. 5725-I1,

P.E. 5728-I1, P.E. 5729-I1, P.E. 5730-I1,

P.E. 5731-I1, P.E. 5732-I1, P.E. 5733-I1,

P.E. 5734-I1, P.E. 5735-I1, P.E. 5736-I1,

P.E. 5737-I1, P.E. 5738-I1, P.E. 5739-I1,

P.E. 5740-I1, P.E. 5741-I1, P.E. 5742-I1,

P.E. 5743-I1, P.E. 5744-I1, P.E. 5745-I1,

P.E. 5746-I1, P.E. 5747-I1, P.E. 5748-I1,

P.E. 5749-I1, P.E. 5750-I1, P.E. 5751-I1,

P.E. 5752-I1, P.E. 5753-I1, P.E. 5754-I1,

P.E. 5755-I1, P.E. 5756-I1, P.E. 5757-I1,

P.E. 5758-I1, P.E. 5759-I1, P.E. 5760-I1,

P.E. 5762-I1, P.E. 5765-I1, P.E. 5766-I1,

P.E. 5767-I1, P.E. 5768-I1, P.E. 5769-I1,

P.E. 5770-I1, P.E. 5771-I1, P.E. 5772-I1,

P.E. 5773-I1, P.E. 5787-I1, P.E. 5802-I1,

P.E. 5803-I1, P.E. 5806-I1, P.E. 5821-I1,

P.E. 5825-I1, P.E. 5843-I1, P.E. 5847-I1,

P.E. 5848-I1, P.E. 5849-I1, P.E. 5850-I1,

P.E. 5851-I1, P.E. 5853-I1, P.E. 5854-I1,

P.E. 5866-I1, P.E. 5867-I1, P.E. 5869-I1,

P.E. 5871-I1, P.E. 5875-I1, P.E. 5881-I1,

P.E. 5882-I1, P.E. 5883-I1, P.E. 5884-I1,

P.E. 5885-I1, P.E. 5886-I1, P.E. 5887-I1,

P.E. 5888-I1, P.E. 5889-I1, P.E. 5890-I1,

P.E. 5891-I1, P.E. 5892-I1, P.E. 5893-I1,

P.E. 5895-I1, P.E. 5899-I1, P.E. 5900-I1,

P.E. 5901-I1, P.E. 5902-I1, P.E. 5904-I1,

P.E. 5905-I1, P.E. 5906-I1, P.E. 5907-I1,

P.E. 5908-I1, P.E. 5909-I1, P.E. 5910-I1,

P.E. 5911-I1, P.E. 5912-I1, P.E. 5913-I1,

P.E. 5914-I1, P.E. 5915-I1, P.E. 5917-I1,

P.E. 5918-I1, P.E. 5919-I1, P.E. 5920-I1,

P.E. 5921-I1, P.E. 5922-I1, P.E. 5923-I1,

P.E. 5924-I1, P.E. 5930-I1, P.E. 5931-I1,

P.E. 5932-I1, P.E. 5933-I1, P.E. 5934-I1,

P.E. 5935-I1, P.E. 5936-I1, P.E. 5937-I1,

P.E. 5941-I1, P.E. 5942-I1, P.E. 5943-I1,

P.E. 5944-I1, P.E. 5945-I1, P.E. 5948-I1,

P.E. 5949-I1, P.E. 5950-I1, P.E. 5951-I1,

P.E. 5952-I1, P.E. 5953-I1, P.E. 5954-I1,

P.E. 5955-I1, P.E. 5956-I1, P.E. 5957-I1,

P.E. 5958-I1, P.E. 5959-I1, P.E. 5960-I1,

P.E. 5961-I1, P.E. 5962-I1, P.E. 5963-I1,

P.E. 5964-I1, P.E. 5965-I1, P.E. 5966-I1,

P.E. 5967-I1, P.E. 5968-I1, P.E. 5969-I1,

P.E. 5970-I1, P.E. 5971-I1, P.E. 5972-I1,
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P.E. 5973-I1, P.E. 5974-I1, P.E. 5977-I1,

P.E. 5978-I1, P.E. 5979-I1, P.E. 5980-I1,

P.E. 5981-I1, P.E. 5982-I1, P.E. 5985-I1,

P.E. 5986-I1, P.E. 5987-I1, P.E. 5990-I1,

P.E. 5991-I1, P.E. 5992-I1, P.E. 5993-I1,

P.E. 5996-I1, P.E. 5997-I1, P.E. 5998-I1,

P.E. 5999-I1, P.E. 6000-I1, P.E. 6001-I1,

P.E. 6002-I1, P.E. 6003-I1, P.E. 6004-I1,

P.E. 6005-I1, P.E. 6006-I1, P.E. 6007-I1,

P.E. 6008-I1, P.E. 6009-I1, P.E. 6010-I1,

P.E. 6011-I1, P.E. 6012-I1, P.E. 6013-I1,

P.E. 6014-I1, P.E. 6015-I1, P.E. 6016-I1,

P.E. 6017-I1, P.E. 6018-I1, P.E. 6019-I1,

P.E. 6020-I1, P.E. 6021-I1 y P.E. 6022-I1

PRÓRROGA del plazo de contestación a diversas
Preguntas con respuesta Escrita.

P.E. 6122-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procu-
radores D. José Miguel Sánchez Estévez y
Dña. Ana María Muñoz de la Peña
González, relativa a programa de inversión
en centros educativos hasta septiembre
de 2007 de la Consejería de Educación.

P.E. 6123-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procu-
radores D. José Miguel Sánchez Estévez y
Dña. Ana María Muñoz de la Peña
González, relativa a reparaciones, reformas
y adaptaciones en centros educativos de
nuestra Comunidad.

P.E. 6124-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a
municipios que han sufrido restricciones de
agua durante el pasado verano.

P.E. 6125-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a
obras e inversiones realizadas por la Junta
de 2004 a 2006 en materia de ayuda
técnica y económica a las Corporaciones
Locales para abastecimiento de aguas.

P.E. 6126-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a
participación de la Directora General de
Función Pública en tribunales de selección.

P.E. 6127-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador

D. Francisco Ramos Antón, relativa a
indemnizaciones, dietas o retribuciones
percibidas por la Directora General de
Función Pública por su asistencia a
tribunales de selección.

P.E. 6128-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a
número de puestos de personal docente a
tiempo parcial en Primaria y Secundaria
cuando se produjeron las transferencias en
educación.

P.E. 6129-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procu-
radores D. José Miguel Sánchez Estévez y
Dña. Ana María Muñoz de la Peña
González, relativa a red hidráulica Cabeza
de Horno (Salamanca) y la documentación
presentada por los municipios.

P.E. 6130-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procu-
radores Dña. Mónica Lafuente Ureta y
D. Carlos Martínez Mínguez, relativa a
Castillo de Berlanga.

P.E. 6131-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procu-
radores Dña. Mónica Lafuente Ureta y
D. Carlos Martínez Mínguez, relativa a
declaración de BIC de la localidad de
Langa en Soria.

P.E. 6132-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procu-
radores D. Francisco Ramos Antón y
Dña. María Teresa Rodrigo Rojo, relativa a
elaboración del “Barómetro Sanitario”.

P.E. 6133-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
Dña. María Begoña Núñez Díez, relativa a
subvenciones a padres y madres por exce-
dencia para el cuidado de los hijos.

P.E. 6134-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
Dña. María Begoña Núñez Díez, relativa a
subvenciones a padres y madres por
reducción de jornada para el cuidado de
hijos.

P.E. 6135-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
Dña. María Begoña Núñez Díez, relativa a
ayudas dirigidas a gastos de guardería.
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P.E. 6136-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
Dña. María Begoña Núñez Díez, relativa a
ayudas a padres que ejercitan el permiso de
paternidad.

P.E. 6137-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
Dña. María Begoña Núñez Díez, relativa a
centros infantiles en centros adminis-
trativos de la Junta de Castilla y León.

P.E. 6138-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
Dña. María Begoña Núñez Díez, relativa a
centros de educación preescolar.

P.E. 6139-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a
cantidades con cargo al FEDER invertidas
en campus, centros e institutos universi-
tarios.

P.E. 6140-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a
denuncias recibidas por incumplimiento de
la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de
medidas sanitarias frente al tabaquismo en
la provincia de Zamora.

P.E. 6141-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a
denuncias recibidas por incumplimiento de
la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de
medidas sanitarias frente al tabaquismo en
la provincia de Valladolid.

P.E. 6142-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a
denuncias recibidas por incumplimiento de
la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de
medidas sanitarias frente al tabaquismo en
la provincia de Soria.

P.E. 6143-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a
denuncias recibidas por incumplimiento de
la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de
medidas sanitarias frente al tabaquismo en
la provincia de Segovia.

P.E. 6144-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a
denuncias recibidas por incumplimiento de
la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de
medidas sanitarias frente al tabaquismo en
la provincia de Salamanca.

P.E. 6145-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a
denuncias recibidas por incumplimiento de
la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de
medidas sanitarias frente al tabaquismo en
la provincia de Palencia.

P.E. 6146-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a
denuncias recibidas por incumplimiento de
la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de
medidas sanitarias frente al tabaquismo en
la provincia de León.

P.E. 6147-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a
denuncias recibidas por incumplimiento de
la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de
medidas sanitarias frente al tabaquismo en
la provincia de Burgos.

P.E. 6148-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a
denuncias recibidas por incumplimiento de
la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de
medidas sanitarias frente al tabaquismo en
la provincia de Ávila.

P.E. 6149-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a
perceptores del complemento de produc-
tividad variable del personal sanitario en la
provincia de Palencia.

P.E. 6150-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por las Procu-
radoras Dña. Consuelo Villar Irazábal y
Dña. Laura Torres Tudanca, relativa a
parques eólicos.

P.E. 6151-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procu-
radores Dña. Mónica Lafuente Ureta y
D. Carlos Martínez Mínguez, relativa a
concentración parcelaria en Berlanga de
Duero (Soria).
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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L. 33-I1

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su
reunión del día 6 de octubre de 2006, oída la Junta de
Portavoces, acordó prorrogar el plazo de presentación de
Enmiendas al Proyecto de Ley de Protección Ciudadana
de Castilla y León hasta las 14:00 horas del día 23 de
octubre de 2006.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publi-
cación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de octubre de 2006.

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 1088-I1

CORRECCIÓN DE ERRORES

Advertido error en la publicación de la Proposición

No de Ley, P.N.L. 1088-I1, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 297, de 29 de septiembre
de 2006, se inserta a continuación la oportuna rectifi-
cación:

- Página 21680 (Sumario), primera columna, líneas
16 a 18:

Donde dice: “... Fernández y D. Pedro Nieto Bello,
necesarias para que los libros de registro genea-
lógico del...”

Debe decir: “... Fernández y D. Pedro Nieto Bello,
instando a la Junta de Castilla y León a realizar
cuantas actuaciones sean necesarias para que los
libros de registro genealógico del...”

P.E. 6152-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a
estudio informativo de abastecimiento de
agua al alfoz de Zamora.

P.E. 6153-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Felipe Lubián Lubián, relativa a
concentración parcelaria en Rosinos de
Requejada (Zamora).

P.E. 6154-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a percep-
ciones económicas de los miembros de
órganos colegiados creados por la Admi-
nistración regional.

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES.

ELECCIONES a la Junta de Personal de las Cortes
de Castilla y León.
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P.N.L. 1089-I1

CORRECCIÓN DE ERRORES

Advertido error en la publicación de la Proposición

No de Ley, P.N.L. 1089-I1, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 297, de 29 de septiembre
de 2006, se inserta a continuación la oportuna rectifi-
cación:

- Página 21680 (Sumario), primera columna, líneas
30 y 31:

Donde dice: “... y Dña. Raquel Pérez Fernández, a
realizar en esta legislatura una serie de...”

Debe decir: “... y Dña. Raquel Pérez Fernández,
instando a la Junta de Castilla y León a realizar en
esta legislatura una serie de...”

P.N.L. 1110-I y P.N.L. 1111-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su
reunión de 6 de octubre de 2006, ha admitido a trámite
las Proposiciones No de Ley, P.N.L. 1110-I y
P.N.L. 1111-I, que a continuación se insertan.

De conformidad con el artículo 159 del Reglamento
se ha ordenado su publicación.

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar
enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de
debatirse.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publi-
cación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de octubre de 2006.

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.N.L. 1110-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Mónica Lafuente Ureta y Carlos Martínez Mínguez,
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y

León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y
siguientes del Reglamento de la Cámara presenta la
siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y
votación ante la Comisión de Medio Ambiente:

ANTECEDENTES

La tendencia normal en nuestra comunidad y sobre
todo en la provincia de Soria es a la disminución de la
población. Pero en la provincia de Soria hace unos tres
años se ha recuperado la vida en el pueblo de la Cuesta,
en la comarca de Tierras Altas. Actualmente cuenta con
una casa rural y una docena de vecinos que viven de
forma continua en la localidad y cuenta también con
unas once casas en rehabilitación para ser utilizadas
como segunda vivienda. Es decir muchos más vecinos
que los que cuentan algunos pueblos que nunca se aban-
donaron.

Pero estos nuevos pobladores se han encontrado con
un problema, no cuentan con agua corriente. Las
primeras actuaciones que se han realizado es la cons-
trucción de un depósito de agua gracias a subvenciones
de la Diputación Provincial y del ZIS. Pero ahora falta
llevar a cabo las conducciones hasta las casas y una
tubería del pozo al depósito.

El pueblo de la Cuesta se sitúa en una de las zonas
más deprimidas de la provincia de Soria dependiendo del
Ayuntamiento de Villar del Río y que lo componen 11
municipios con un total de población de 167 habitantes.
La rehabilitación de viviendas viene a demostrar que hay
interés en vivir en estos municipios.

Por todo lo expuesto se propone la siguiente
propuesta de resolución:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a financiar la construcción de las conduc-
ciones de agua desde el depósito recientemente cons-
truido hasta las viviendas del pueblo de La Cuesta en
Soria”

Fuensaldaña a 22 de septiembre de 2006

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Mónica Lafuente Ureta

Carlos Martínez Mínguez

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

P.N.L. 1111-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Inmaculada Larrauri Rueda, Victorina Alonso
Fernández, Raquel Pérez Fernández, Pedro Nieto Bello y
Antonio Losa Torres, Procuradores pertenecientes al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
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Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la
Cámara presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE
LEY para su debate y votación ante la Comisión de
Sanidad:

ANTECEDENTES

La pérdida del concierto que tenía el centro sanitario
privado de la Obra Hospitalaria Nuestra Señora de Regla
con el Sacyl para realizar los tratamientos de litotricia a
los pacientes de las dos áreas de salud de la provincia de
León está suponiendo que más de 200 usuarios del
sistema público sanitario de León tengan que desplazarse
desde esta provincia a la ciudad de Valladolid para
recibir el citado tratamiento.

Además del centro de León, en la actualidad
solamente existe otro centro acreditado por la adminis-
tración autonómica, que es el de Valladolid, con quien
provisionalmente la Junta de Castilla y León ha firmado
el nuevo convenio con una duración de 2 años, lo que
supone que durante este tiempo, los pacientes a los que
se prestaba el servicio en León, se verán obligados a
sufrir las incomodidades que genera el desplazamiento a
otra provincia de esta Comunidad Autónoma.

La litotricia es una técnica que consiste en aplicar
ondas de choque para romper los cálculos que se forman
en los riñones, uréteres, vejiga o vesícula biliar y que han
causado o pueden causar infecciones, obstrucción o
sangrado.

En el centro privado de León se atendió el año
pasado a un total de 231 pacientes de la provincia de
León a los que hay que añadir a los de otras demarca-
ciones sanitarias (alrededor de 80 personas más), un
volumen más que suficiente como para que los respon-
sables de la Consejería de Sanidad se planteen la
necesidad de prestar este servicio en el Hospital de León,
centro de referencia no sólo para la provincia de León
sino para otras zonas de la Comunidad Autónoma según
qué patologías y que ha sido objeto de alabanzas por
parte del Consejero de Sanidad en cuanto a las presta-
ciones que ofrece, tecnología avanzada, personal cuali-
ficado, “hospital acorde al siglo XXI”, etc.

Por todo lo expuesto se presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

1º.- Tomar cuantas medidas sean necesarias para
evitar que con carácter inmediato los pacientes de la
provincia de León que precisan tratamiento de litotricia
tengan que desplazarse a otra provincia para recibir
dicho tratamiento.

2º.- Implantar en el hospital de León un servicio de
litotricia que pueda estar operativo en el primer semestre

de 2007 para lo cual se destinará una partida económica
en los presupuestos de 2007.

Fuensaldaña a 3 de octubre de 2006

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Inmaculada Larrauri

Victorina Alonso

Raquel Pérez

Pedro Nieto

Antonio Losa

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Mociones (M.).

M. 14-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su
reunión de 6 de octubre de 2006, ha admitido a trámite la
Moción, M. 14-I, presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general en materia de
vivienda protegida y planes de futuro, consecuencia de la
Interpelación formulada por dicho Grupo Parlamentario,
sustanciada en la Sesión Plenaria de 26 de septiembre
de 2006.

De conformidad con el artículo 154 del Reglamento
podrán presentarse Enmiendas hasta seis horas antes del
comienzo de la Sesión en que dicha Moción haya de
debatirse.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publi-
cación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de octubre de 2006.

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

M. 14-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en el ARTÍCULO 154 del Reglamento de la Cámara
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presenta la siguiente MOCIÓN derivada de la Interpe-
lación I. 14-I relativa a “Política general en materia de
vivienda protegida y planes de futuro”:

ANTECEDENTES

La competencia exclusiva en materia de control de
los usuarios de vivienda corresponde a la Junta de
Castilla y León de acuerdo al Art. 32.1.2 de nuestro
estatuto de autonomía aprobado por la Ley Orgánica
4/1983, de 25 de febrero.

Otras Comunidades Autónomas, que se encuentran
en la misma situación competencial, han ido regulando
-progresivamente- el sector de la vivienda con normativa
técnica propia, estableciendo un régimen jurídico
apropiado y actualizado a las necesidades sociales de los
tiempos actuales, estableciendo exigencias mínimas de
diseño, calidad, régimen sancionador, condiciones de
habitabilidad, accesibilidad, etc.

Sin embargo, la excepción clamorosa la encontramos
en nuestra comunidad Autónoma que en su pereza legis-
lativa no ha dictado ni una sola norma técnica de tipo
intemporal en la materia. Efectivamente, la Junta de
Castilla y León no ha redactado ninguna norma de tipo
técnico, por lo que nos tenemos que acoger a la
normativa Estatal regulada en los años 1968 y 1978.

Por ello, en Castilla y León, no nos queda más
remedio que aplicar, de forma subsidiaria la normativa
existente en el Estado. Normativa que -lógicamente- no
se actualiza, dado que las competencias exclusivas en
esta materia corresponden en la actualidad a las Comu-
nidades Autónomas.

De esta manera no queda más remedio que aplicar
una normativa que, naturalmente, tiene carencias; dado
que en las fechas en las que se redactaron, las exigencias
sociales de: uso, acceso, tutela, control, diseño, calidad,
tipo de materiales, estructuras familiares; no se contem-
plaban en ese momento histórico.

Como respuesta a esta y otras necesidades, y como
respuesta también a la presión social, política y
mediática al respecto, la Junta de Castilla y León, aprobó
en su Consejo de Gobierno el Decreto 64/2006, de 14 de
septiembre, por el que se modifica el decreto 52/2002, de
desarrollo y adaptación a nuestra Comunidad Autónoma
el Plan Estatal de vivienda 2005-2008; y a través del
cual, sin pudor alguno, se presentaron como “novedades”
precisamente las carencias que durante años -incluso
décadas- ha venido sufriendo Castilla y León en lo
relativo a Vivienda Protegida por dejadez legislativa del
ejecutivo autonómico.

Sin embargo, la concreción de objetivos y los plazos
detallados para su ejecución, no aparecen debidamente
relacionados en dicho Decreto 64/2006. Asimismo, se
ignoran situaciones que afectan a los propietarios de
Viviendas Protegidas en Castilla y León, a las que el
ejecutivo autonómico tiene la obligación de hacer frente.

Ante lo expuesto y derivado del debate suscitado con
motivo de la Interpelación celebrada en relación con la
Política General en materia de Vivienda Protegida de la
Junta de Castilla y León, el Grupo Parlamentario
Socialista presenta la siguiente MOCIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León al desarrollo efectivo, en la presente
legislatura, de las siguientes medidas:

1. Regulación del acceso a la Vivienda Protegida
garantizando su fin social mediante el cumplimiento
de principios de igualdad y meritos preferentes en
función de la necesidad de vivienda, a través de la
puesta en marcha del “Registro de Demandantes de
Vivienda Protegida en Castilla y León” y la
inmediata publicación de una Orden que lo desa-
rrolle.

2. Puesta en marcha del “Registro Público de
Viviendas Protegidas” recogido en la normativa de
1978 y aún pendiente de ejecución en Castilla y
León; en aras a evitar posibles fraudes en el uso y
en el acceso a las viviendas protegidas en nuestra
Comunidad Autónoma.

3. Implantación en las nueve capitales de provincia,
además de en las localidades de Ponferrada y
Miranda de Ebro, de las “Ventanillas Únicas de
Información en Materia de Vivienda” que conve-
niaron el 30 de enero de 2006 la Junta de Castilla y
León y el Ministerio de la Vivienda, como
instrumento administración de Información, de
asesoramiento normativo y de apoyo a la gestión de
las actuaciones protegidas.

4. Revisión normativa respecto al régimen sancionador
en materia de Vivienda Protegida (examinar las
infracciones e incrementar y actualizar las cuantías
y tipologías de las sanciones) garantizando su apli-
cación efectiva en aras a reprimir y combatir
conductas abusivas respecto al uso y el acceso a las
viviendas protegidas en Castilla y León.

5. Revisión normativa de la legislación intemporal que
regula el régimen jurídico de las viviendas
protegidas en aquellos aspectos que resulta
necesario adaptar a los nuevos tiempos y que
permanencen invariables desde su regulación en los
años 1969 y 1977, tales como:

- Normativa técnica de diseño de viviendas
protegidas,

- Normativa técnica referentes a la calidad mínima
de las viviendas protegidas, y

- Normativa sobre habitabilidad y condiciones
higiénicas mínimas de las viviendas.

6. Persecución de oficio de las conductas sancionables
en materia de Vivienda Protegida, así como la
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inmediata actualización de las cuantías recogidas en
el vigente régimen sancionador -que está sin
actualizar desde 1978-, y su aplicación con total
rigor de tal manera que, en Castilla y León, no
pueda resultar rentable ninguna actitud fraudulenta
en esta materia.

7. Formalización de un Convenio de Colaboración con
los diferentes Colegios Notariales que actúan en
nuestra Comunidad Autónoma (Colegios Notariales
de Burgos, de Valladolid y de Madrid) y con los
Registradores de la Propiedad; con el objeto de
controlar todos los actos de compraventa de Pisos
protegidos (VPO) usados que se produzcan en
Castilla y León.

8. Impulsar, en la presente legislatura la promulgación
de una Normativa con rango de Ley en la que se
aborde el régimen jurídico de la Vivienda Protegida
en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, con
el fin de reforzar la acción pública para garantizar su
función social”.

Fuensaldaña a 29 de septiembre de 2006

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

M. 111-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su
reunión de 6 de octubre de 2006, ha admitido a trámite la
Moción, M. 111-I, presentada por el Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a política general en materia
de energías renovables, consecuencia de la Interpelación
formulada por dicho Grupo Parlamentario, sustanciada
en la Sesión Plenaria de 26 de septiembre de 2006.

De conformidad con el artículo 154 del Reglamento
podrán presentarse Enmiendas hasta seis horas antes del
comienzo de la Sesión en que dicha Moción haya de
debatirse.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publi-
cación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de octubre de 2006.

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

M. 111-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en el ARTÍCULO 154 del Reglamento de la Cámara
presenta la siguiente MOCIÓN derivada de la Interpe-
lacion I. 111-I relativa a “Política general de esta materia
de energías renovables”:

El desarrollo de las energías renovables son una
oportunidad para el desarrollo industrial de Castilla y
León y debe ser consideradas como una apuesta para el
futuro.

EL Plan de Fomento de las Energías Renovables de
España 2000 / 2010 establecía que a través de este tipo
se energía se abasteciera al menos el 12% del consumo
total de energía.

La reciente revisión realizada por el Gobierno
Socialista para el periodo 2005 / 2010, concretaba que
el 29,4% de la generación eléctrica sea de origen
renovable y el 5,75% del carburante que se utilice en el
transporte sea biocombustible.

La Declaración conjunta realizada en Wels (Austria)
en el Día Mundial de la energías renovables, Castilla y
León contraía los siguientes compromisos: Reducir la
intensidad energética en un 3% en 2007; abastecer
mediante la Energía Solar Térmica la demanda de agua
caliente de todos los hospitales públicos de la región e
instalar Energía solar fotovoltaica en la mayoría de los
edificios de las Consejerías, así como alcanzar el 18% en
el consumo de energía primaria a partir de fuentes de
energía renovables y que un 32% en la producción de
electricidad en el 2010 (no incluyendo a las grandes
centrales hidráulicas) tenga este origen.

En 2005 Castilla y León aportó el 11,62% de la
energía eléctrica producida en España, 33.232 GWh. La
aportación por tipo del origen de energía fue: Nuclear
3.680 GWh (11,07%). Eólica 3.462 (10,41%), prácti-
camente la misma cantidad de nuclear. Hidráulica 5.791
GWh (17,42%). Térmica 20.298 GWh (61,07%).
Todavía no se computan las otras energías renovables
por su escasa incidencia, pero el incremento de la eólica
ha sido espectacular.

En Castilla y León se disponía hasta el año 2000, de
un Plan Energético Regional, que también incluía un
apartado destinado a las energías renovables.

La no elaboración de un nuevo Plan Energético hace
que en este momento se carezca de una planificación
global.
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Por lo anterior se formula la siguiente propuesta de
resolución:

“Las Cortes de Castilla y León instan la Junta de
Castilla y León a la elaboración de un Plan de energías
renovables de Castilla y León que elabore un diagnóstico
e incluya los objetivos, las acciones, los plazos y los
presupuestos que nos permitan impulsar tanto la gene-
ración de energía eléctrica, a partir de fuentes de
producción limpias y renovables, que contribuya a la
mejora económica, social y medioambiental de nuestra
Comunidad”

Fuensaldaña a 29 de septiembre de 2006

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

Preguntas con respuesta Oral ante el Pleno
(P.O.).

P.O. 771-I a P.O. 786-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su
reunión de 6 de octubre de 2006, ha admitido a trámite
las Preguntas con respuesta Oral ante el Pleno
formuladas a la Junta de Castilla y León, P.O. 771-I a
P.O. 786-I, que a continuación se insertan.

Con esta misma fecha se remiten a la Junta de
Castilla y León.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de octubre de 2006.

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.O. 771-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Ángel Villalba Álvarez, Portavoz del GRUPO
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 158.3 del Reglamento de la Cámara, formula la
siguiente pregunta al Presidente de la Junta de Castilla y
León para su contestación oral ante el Pleno:

ANTECEDENTES

El Presidente del Gobierno de España mantuvo el
pasado día 28 de septiembre un encuentro con el
Presidente de la Junta de Castilla y León en la sede
oficial del gobierno de la Comunidad Autónoma.

PREGUNTA:

- ¿Cómo valora el Presidente de la Junta de Castilla y
León el encuentro con el Presidente del Gobierno de
España ?

Fuensaldaña 6 octubre de 2006

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

P.O. 772-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Joaquín Otero Pereira, Procurador de las Cortes de
Castilla y León por la UNIÓN DEL PUEBLO LEONÉS,
integrado en el Grupo Parlamentario Mixto, de
conformidad con lo establecido en el artículo 155 y ss.
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente
PREGUNTA para su respuesta oral por parte del
PRESIDENTE de la Junta de Castilla y León en el Pleno
que se celebrará el próximo día 10 de Octubre:

ANTECEDENTES:

La estrategia de la Junta de Castilla y León de
centralizar las prestaciones sanitarias de alta tecnología
en Valladolid y Salamanca en detrimento de provincias
como León tiene un nuevo episodio.

Desde el año 1.991, León cuenta con el único equipo
de litotricia de la provincia para deshacer los cálculos de
riñón a los pacientes afectados por esta patología. El
equipo está ubicado en la Obra Hospitalaria Nuestra
Señora de Regla.

En total, son más de 200 pacientes leoneses los que
cada año precisan este tratamiento y unas 500 son las
intervenciones practicadas también en cómputo anual.

Desde el pasado mes de septiembre el Sacyl ha
“roto” el convenio o concierto que mantenía con el
Hospital leonés citado, de manera que los pacientes
leoneses que demanden esta servicio tienen que ser tras-
ladados a Valladolid, concretamente el “Centro de Lito-
tricia de Castilla y León”.

Una máquina de litotricia de última generación
cuesta 600.000 euros aproximadamente. El coste es
asumible para el Sacyl teniendo en cuenta el número de
casos anuales en León. Por ello, la adquisición de la
misma para el Hospital de León parece la solución más
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sensata. En su defecto, rehabilitar el concierto con la
clínica leonesa de La Regla es otra buena opción.

PREGUNTA:

¿Va a adoptar alguna medida la Junta de Castilla y
León para evitar que los enfermos leoneses que
demanden tratamiento de litotricia tengan que trasladarse
a Valladolid para recibir este tratamiento?

León, para Fuensaldaña, a 5 de Octubre de 2.006

P.O. 773-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Ángel Villalba Álvarez y Francisco Ramos Antón,
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo establecido en los artículos 158 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación oral ante el Pleno:

ANTECEDENTES

El Proyecto de Ley de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las Personas en situación de
dependencia, respecto al que la Junta de Castilla y León
ya ha tomado posición pública en reiteradas ocasiones,
está completando su trámite parlamentario en el
Congreso de los Diputados.

PREGUNTA:

- ¿Cuál es la valoración que hace en este momento la
Junta de Castilla y León, del Proyecto de Ley de
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las
Personas en situación de dependencia?

Fuensaldaña a 4 de octubre de 2006

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

Francisco Ramos Antón

P.O. 774-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Ángel Villalba Álvarez y Emilio Melero Marcos,
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo establecido en los artículos 158
del Reglamento de la Cámara, formula a la Vicepre-
sidenta de la Junta de Castilla y León la siguiente
pregunta para su contestación oral ante el Pleno:

ANTECEDENTES

Distintos medios de comunicación se han hecho eco
días atrás del intento de manipulación política a los
alumnos del Taller de Empleo de Ciudad Rodrigo.

PREGUNTA:

¿Por qué la Junta de Castilla y León permite estos
comportamientos reprobables?

Fuensaldaña a 3 de octubre de 2006

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

Emilio Melero Marcos

P.O. 775-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Ángel Villalba Álvarez y Carlos Martínez Mínguez,
Procurador perteneciente al GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo establecido en los artículos 158 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación oral ante el Pleno:

ANTECEDENTES

El pasado año en un acto público celebrado en Soria,
la Vicepresidenta de la Junta anunció una inversión de
28,3 millones de euros para el desarrollo de suelo
industrial en la ciudad de Soria. Compromiso que la
Junta ha incumplido.

La necesidad de desarrollar suelo industrial en Soria
se ha vuelto a poner de manifiesto en los últimos días al
conocerse el incremento del número de desempleados en
esta ciudad.

PREGUNTA

¿Por qué la Junta de Castilla y León incumple, una
vez más, los compromisos anunciados para Soria?

Fuensaldaña a 5 de diciembre de 2005

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

Carlos Martínez Mínguez

P.O. 776-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Ángel Villalba Álvarez y Mercedes Martín Juárez,
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLA-
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MENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo establecido en los artículos 158 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación oral ante el Pleno:

ANTECEDENTES

El sistema público de salud de Castilla y León
atraviesa una situación preocupante debido al déficit de
profesionales médicos. Este déficit responde fundamen-
talmente a que estos profesionales encuentran más
atractivo ejercer fuera de nuestra Comunidad Autónoma.

PREGUNTA:

- ¿Qué medidas piensa adoptar la Junta de Castilla y
León para evitar la fuga de profesionales médicos de
nuestra Comunidad Autónoma?

Fuensaldaña a 3 de octubre de 2006

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

Mercedes Martín Juárez

P.O. 777-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Ángel Villalba Álvarez y Inmaculada Larrauri
Rueda, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo establecido en los artículos 158 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación oral ante el Pleno:

ANTECEDENTES

Los pacientes de León que precisan tratamientos de
litotricia para romper los cálculos que se forman en el
riñón, vejiga, los uréteres o la vesícula biliar, se están
viendo obligados a desplazarse a un centro de Valladolid
ante la falta del concierto que se venía realizando con un
hospital privado de la ciudad de León.

Este servicio es utilizado por al menos 200 pacientes
anuales de las dos áreas de salud de la provincia.

PREGUNTA:

- ¿Va a tomar la Junta de Castilla y León alguna
medida para evitar que los más de 200 pacientes anuales
de la provincia de León tengan que desplazarse a
Valladolid para recibir tratamiento de litotricia”

Fuensaldaña a 4 de octubre de 2006

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

Inmaculada Larrauri Rueda

P.O. 778-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Ángel Villalba Álvarez y Begoña Núñez Díez, Procu-
radores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al
amparo de lo establecido en los artículos 158 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación oral ante el Pleno:

ANTECEDENTES

Las responsables de enfermería de los cuatro centros
de Atención Primaria de la ciudad de Palencia han
dimitido de sus cargos como protesta por la falta de reco-
nocimiento a su labor; falta de reconocimiento que se
traduce en una discriminación salarial injustificable.

PREGUNTA:

¿Por qué sigue insistiendo la Junta de Castilla y León
en aplicar una política en materia sanitaria que lleva a la
desmotivación de los profesionales?

Fuensaldaña a 4 de octubre de 2006

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

Begoña Núñez Díez

P.O. 779-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Ángel Villalba Alvárez y José Mª Crespo Lorenzo,
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo establecido en los artículos 158 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación oral ante el Pleno:

ANTECEDENTES

Más de seis toneladas de peces muertos han sido
recogidos en el río Carrión como consecuencia de los
vertidos provenientes de la antigua azucarera ubicada en
el municipio palentino de Monzón de Campos cuyo
desmantelamiento se ha iniciado.
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PREGUNTA

- ¿Qué medidas de prevención ambiental ha adoptado
la Junta de Castilla y León en relación con las materias
contaminantes depositadas en esta azucarera?

Fuensaldaña a 04 de octubre de 2006

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

José Mª Crespo Lorenzo

P.O. 780-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Ángel Villalba Álvarez y Antonio Losa Torres
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo establecido en los artículos 158 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación oral ante el Pleno:

ANTECEDENTES

En la presentación de los Presupuestos del Estado
para el ejercicio 2007, la Consejera de Hacienda califica
de decepcionantes las cuentas para Castilla y León
porque “parece que el Sr. Zapatero sólo se acuerda de
León”.

PREGUNTA:

- ¿Por qué critica la Consejera de Hacienda el alto
nivel de inversión previsto en los Presupuestos Generales
del Estado en 2007 para la provincia de León?

Fuensaldaña a 3 de octubre de 2006

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

Antonio Losa Torres

P.O. 781-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Ángel Villalba Álvarez y José Miguel Sánchez
Estévez, Procurador perteneciente al GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo establecido en los artículos 158 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación oral ante el Pleno:

ANTECEDENTES

Un estudio elaborado por la Organización de Consu-
midores y Usuarios (OCU) realizado en 10 Comunidades
Autónomas, entre las que se encuentra la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, refleja que en todas ellas
los menús de los colegios tienen importantes carencias
nutricionales.

PREGUNTA:

- ¿Se van a reflejar en los presupuestos para 2007 de
Castilla y León las medidas económicas necesarias para
corregir las carencias nutricionales de los menús
escolares?

Fuensaldaña a 4 de octubre de 2006

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

José Miguel Sánchez Estévez

P.O. 782-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Ángel Villalba Álvarez y Jorge Félix Alonso Díez,
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo establecido en los artículos 158 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación oral ante el Pleno:

ANTECEDENTES

El pasado 1 de julio entraba en vigor el “Acuerdo
para la mejora y crecimiento del empleo” firmado entre
los agentes económicos y sociales y el Gobierno de
España.

La aplicación de este Acuerdo ha supuesto un
incremento sustancial del número de contratos inde-
finidos en todo el territorio nacional. En Castilla y León
este crecimiento se sitúa un punto porcentual por debajo
de la media nacional.

PREGUNTA:

- ¿Cuál es la causa de que en Castilla y León se
produzcan menos contrataciones indefinidas que en el
conjunto de España?.

Fuensaldaña a 4 de octubre de 2006

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

Jorge Félix Alonso Díez
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P.O. 783-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Mª Rodríguez de Francisco, Procurador pertene-
ciente al Grupo mixto de las Cortes de Castilla y León, al
amparo de lo dispuesto en el artº 158 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta
para su contestación oral ante el pleno:

ANTECEDENTES:

Una vez más el Alcalde de León ha conseguido el
compromiso verbal de los Responsables de la Adminis-
tración Central para sufragar en un 50% el coste total de
las obras del Ferial y Palacio de Congresos de León,
siendo la única y también verbal reticencia la no cons-
tancia de compromiso presupuestario alguno por parte de
la Junta de Castilla y León para sufragar el 40% de dicha
obra.

Pregunta:

¿Va a aportar la Junta de Castilla Y León el 40% del
coste total de las obras de construcción del Recinto
Ferial y el Palacio de Congresos de León?

Fuensaldaña, a 6 de octubre de 2006.

Fdo.: José María Rodríguez de Francisco

P.O. 784-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Mª Rodríguez de Francisco, Procurador pertene-
ciente al Grupo mixto de las Cortes de Castilla y León, al
amparo de lo dispuesto en el artº 158 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta
para su contestación oral ante el pleno:

Pregunta:

¿Considera la Junta de Castilla y León que la Lengua
Leonesa constituye todo un sistema lingüístico consi-
derado en su estructura con vocabulario y gramática
propios?

Fuensaldaña, a 6 de octubre de 2006.

Fdo.: José María Rodríguez de Francisco

P.O. 785-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Joaquín Otero Pereira, Procurador de las Cortes de
Castilla y León por la UNIÓN DEL PUEBLO LEONÉS,

integrado en el Grupo Parlamentario Mixto, de
conformidad con lo establecido en el artículo 155 y ss.
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente
PREGUNTA para su respuesta oral por parte de la Junta
de Castilla y León en el Pleno que se celebrará el
próximo día 10 de Octubre:

ANTECEDENTES:

La estación de esquí de El Morredero, en las inme-
diaciones de Ponferrada, con una altitud de 2.000 metros
en alguno de su puntos, sigue sufriendo el “olvido” de la
administración autonómica.

Las enormes posibilidades de desarrollo de la
estación chocan con la falta de medios económicos y de
apoyo institucional.

Hacer del Morredero una estación invernal de
referencia para la comarca del Bierzo, Galicia y norte de
Portugal, requiere inversiones que, en una primera fase,
podrían cifrarse en 500.000 euros.

La Diputación Provincial de León suscribió con la
Asociación de Amigos del Morredero, asociación
encargada de la gestión del paraje, un convenio por el
que aportará 120.000 euros para mejorar las pistas, corta-
vientos y cafetería. Queda pendiente la compra de la
maquinaria necesaria para el mantenimiento de las pistas
y la adquisición de nuevos remontes.

La Junta de Castilla y León no ha destinado nunca
cantidad alguna para la estación berciana, aunque sí lo ha
hecho para otras estaciones de esquí en la Comunidad.

PREGUNTA:

¿Se plantea la Junta de Castilla y León la posibilidad
de colaborar económicamente con la potenciación y
desarrollo de la estación de esquí del Morredero?

León, para Fuensaldaña, a 5 de Octubre de 2.006

P.O. 786-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Joaquín Otero Pereira, Procurador de las Cortes de
Castilla y León por la UNIÓN DEL PUEBLO LEONÉS,
integrado en el Grupo Parlamentario Mixto, de
conformidad con lo establecido en el artículo 155 y ss.
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente
PREGUNTA para su respuesta oral por parte de la Junta
de Castilla y León en el Pleno que se celebrará el
próximo día 10 de Octubre:

ANTECEDENTES:

El conflicto territorial entre el municipio asturiano de
Mieres y cuatro Juntas Vecinales leonesas en la comarca
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de Babia, y en concreto en la zona del puerto de Pinos,
vuelve a poner de manifiesto el desinterés de la adminis-
tración autonómica de Castilla y León en la defensa del
territorio y, como consecuencia de ello, el desamparo de
los habitantes del territorio leonés frente a la invasión
territorial y competencial por parte del municipio de
Mieres.

La Junta de Castilla y León que ha actuado tardía y
tímidamente, tiene la obligación de impedir estas intro-
misones territoriales y competenciales.

PREGUNTA:

¿Va a adoptar alguna medida la Junta de Castilla y
León para evitar la intromisón territorial y competencial
del municipio de Mieres en el territorio del Puero de
Pinos y proteger los derechos de los habitantes de las
juntas vecinales leonesas perjudicadas?

León, para Fuensaldaña, a 5 de Octubre de 2.006

Preguntas con respuesta Oral ante la Comisión
(P.O.C.).

P.O.C. 1088-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su
reunión de 6 de octubre de 2006, ha admitido a trámite la
Pregunta con respuesta Oral ante la Comisión formulada
a la Junta de Castilla y León, P.O.C. 1088-I, que a conti-
nuación se inserta.

Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla
y León y al Presidente de la Comisión correspondiente.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de octubre de 2006.

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.O.C. 1088-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Victorina Alonso Fernández, Procuradora pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo esta-
blecido en los artículos 159 y siguientes del Reglamento
de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación oral ante la
Comisión de Sanidad:

ANTECEDENTES

El día 4 de Agosto de 2006, el Sacyl realizó una rees-
tructuración del transporte Sanitario en la provincia de
León, retirando todas las ambulancias convencionales y
medicalizadas que realizaban trasporte urgente y
poniendo en su lugar ambulancias de Soporte Vital
Básico.

En el Centro de Salud de Astorga se retiraron tres
ambulancias: 2 convencionales y una medicalizada
quedando solamente 1 de Soporte Vital Básico que
cuenta exclusivamente con un conductor y un técnico.

Dicho ambulancia tiene que atender a una zona muy
amplia que incluye Astorga y las Comarcas de Mara-
gatería, Cepeda y el Páramo.

Esta unidad de Soporte Vital Básico debe de realizar
traslados desde pueblos situados a más de 80 Km. del
Hospital de referencia (Hospital de León) por unas
carreteras en mal estado, lo que supone un tiempo de
respuesta de más de 2 horas.

Quedando durante todo este tiempo el Centro de
Salud sin ambulancia, lo que supone un grave problema
si se presenta otra urgencia.

Pregunta:

- ¿Qué medidas piensa tomar la Junta de Castilla y
León para mejorar las dotaciones del trasporte sanitario
urgente en Astorga Maragatería, Cepeda y el Páramo?

Fuensaldaña a 25 de septiembre de 2006

LA PROCURADORA

Fdo.: Victorina Alonso Fernández

Preguntas con respuesta Escrita (P.E.).

P.E. 5722-I1, P.E. 5723-I1,
P.E. 5725-I1, P.E. 5728-I1,
P.E. 5729-I1, P.E. 5730-I1,
P.E. 5731-I1, P.E. 5732-I1,
P.E. 5733-I1, P.E. 5734-I1,
P.E. 5735-I1, P.E. 5736-I1,
P.E. 5737-I1, P.E. 5738-I1,
P.E. 5739-I1, P.E. 5740-I1,
P.E. 5741-I1, P.E. 5742-I1,
P.E. 5743-I1, P.E. 5744-I1,
P.E. 5745-I1, P.E. 5746-I1,
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P.E. 5747-I1, P.E. 5748-I1,
P.E. 5749-I1, P.E. 5750-I1,
P.E. 5751-I1, P.E. 5752-I1,
P.E. 5753-I1, P.E. 5754-I1,
P.E. 5755-I1, P.E. 5756-I1,
P.E. 5757-I1, P.E. 5758-I1,
P.E. 5759-I1, P.E. 5760-I1,
P.E. 5762-I1, P.E. 5765-I1,
P.E. 5766-I1, P.E. 5767-I1,
P.E. 5768-I1, P.E. 5769-I1,
P.E. 5770-I1, P.E. 5771-I1,
P.E. 5772-I1, P.E. 5773-I1,
P.E. 5787-I1, P.E. 5802-I1,
P.E. 5803-I1, P.E. 5806-I1,
P.E. 5821-I1, P.E. 5825-I1,
P.E. 5843-I1, P.E. 5847-I1,
P.E. 5848-I1, P.E. 5849-I1,
P.E. 5850-I1, P.E. 5851-I1,
P.E. 5853-I1, P.E. 5854-I1,
P.E. 5866-I1, P.E. 5867-I1,
P.E. 5869-I1, P.E. 5871-I1,
P.E. 5875-I1, P.E. 5881-I1,
P.E. 5882-I1, P.E. 5883-I1,
P.E. 5884-I1, P.E. 5885-I1,
P.E. 5886-I1, P.E. 5887-I1,
P.E. 5888-I1, P.E. 5889-I1,
P.E. 5890-I1, P.E. 5891-I1,
P.E. 5892-I1, P.E. 5893-I1,
P.E. 5895-I1, P.E. 5899-I1,
P.E. 5900-I1, P.E. 5901-I1,
P.E. 5902-I1, P.E. 5904-I1,
P.E. 5905-I1, P.E. 5906-I1,
P.E. 5907-I1, P.E. 5908-I1,
P.E. 5909-I1, P.E. 5910-I1,
P.E. 5911-I1, P.E. 5912-I1,
P.E. 5913-I1, P.E. 5914-I1,
P.E. 5915-I1, P.E. 5917-I1,
P.E. 5918-I1, P.E. 5919-I1,
P.E. 5920-I1, P.E. 5921-I1,
P.E. 5922-I1, P.E. 5923-I1,
P.E. 5924-I1, P.E. 5930-I1,
P.E. 5931-I1, P.E. 5932-I1,
P.E. 5933-I1, P.E. 5934-I1,
P.E. 5935-I1, P.E. 5936-I1,
P.E. 5937-I1, P.E. 5941-I1,
P.E. 5942-I1, P.E. 5943-I1,
P.E. 5944-I1, P.E. 5945-I1,
P.E. 5948-I1, P.E. 5949-I1,
P.E. 5950-I1, P.E. 5951-I1,

P.E. 5952-I1, P.E. 5953-I1,

P.E. 5954-I1, P.E. 5955-I1,

P.E. 5956-I1, P.E. 5957-I1,

P.E. 5958-I1, P.E. 5959-I1,

P.E. 5960-I1, P.E. 5961-I1,

P.E. 5962-I1, P.E. 5963-I1,

P.E. 5964-I1, P.E. 5965-I1,

P.E. 5966-I1, P.E. 5967-I1,

P.E. 5968-I1, P.E. 5969-I1,

P.E. 5970-I1, P.E. 5971-I1,

P.E. 5972-I1, P.E. 5973-I1,

P.E. 5974-I1, P.E. 5977-I1,

P.E. 5978-I1, P.E. 5979-I1,

P.E. 5980-I1, P.E. 5981-I1,

P.E. 5982-I1, P.E. 5985-I1,

P.E. 5986-I1, P.E. 5987-I1,

P.E. 5990-I1, P.E. 5991-I1,

P.E. 5992-I1, P.E. 5993-I1,

P.E. 5996-I1, P.E. 5997-I1,

P.E. 5998-I1, P.E. 5999-I1,

P.E. 6000-I1, P.E. 6001-I1,

P.E. 6002-I1, P.E. 6003-I1,

P.E. 6004-I1, P.E. 6005-I1,

P.E. 6006-I1, P.E. 6007-I1,

P.E. 6008-I1, P.E. 6009-I1,

P.E. 6010-I1, P.E. 6011-I1,

P.E. 6012-I1, P.E. 6013-I1,

P.E. 6014-I1, P.E. 6015-I1,

P.E. 6016-I1, P.E. 6017-I1,

P.E. 6018-I1, P.E. 6019-I1,

P.E. 6020-I1, P.E. 6021-I1 y

P.E. 6022-I1

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su
reunión del día 6 de octubre de 2006, a solicitud
motivada de la Junta de Castilla y León, y de
conformidad con el artículo 160 del Reglamento de la
Cámara, ha acordado prorrogar por veinte días más la
contestación a las Preguntas con respuesta Escrita rela-
cionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
las Cortes de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de octubre de 2006.

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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ANEXO
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P.E. 6122-I a P.E. 6154-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su
reunión de 6 de octubre de 2006, ha admitido a trámite
las Preguntas con respuesta Escrita formuladas a la Junta
de Castilla y León, P.E. 6122-I a P.E. 6154-I, que a
continuación se insertan.

Con esta misma fecha se remiten a la Junta de
Castilla y León.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de octubre de 2006.

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 6122-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Miguel Sánchez Estévez y Ana Muñoz de la
Peña González, Procuradores pertenecientes al GRUPO
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente
pregunta para su contestación por escrito

ANTECEDENTES

En el pasado mes de Febrero la Consejería de
Educación anunció un programa de inversiones, hasta
septiembre de 2007, en centros educativos.

En concreto, se anunciaba la construcción y puesta en
funcionamiento de 86 nuevos centros educativos, la
ampliación de otros 61, también de 32 nuevos gimnasios
e instalaciones deportivas y reformas-adaptaciones en
309 centros educativos.

PREGUNTAS

1.- ¿Qué cantidades se destinan a todas las actua-
ciones previstas y referidas por la Consejería de
Educación en centros educativos?

2.- Del total de las partidas presupuestadas ¿Qué
cantidades provienen de fondos europeos, esencialmente
del FEDER en el período de programación 2000-2006?

3.- ¿Qué nivel de ejecución alcanza este programa de
inversiones en centros educativos en los inicios del
actual curso académico 2006-2007?

Fuensaldaña a 26 de septiembre de 2006

LOS PROCURADORES,

Fdo.: José Miguel Sánchez Estévez

Ana Muñoz de la Peña González

P.E. 6123-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Miguel Sánchez Estévez y Ana Muñoz de la
Peña González, Procuradores pertenecientes al GRUPO
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente
pregunta para su contestación por escrito



22742 16 de Octubre de 2006 B.O. Cortes C. y L. N.º 305

ANTECEDENTES

En el marco del Presupuesto General de la
Comunidad Autónoma, el pasado mes de Febrero la
Consejería de Educación anunció un programa de inver-
siones, hasta Septiembre de 2007, en centros educativos.

Además de la construcción de nuevos centros
educativos y ampliaciones, se contemplaban
reformas-adaptaciones en 309 centros educativos.

PREGUNTAS

1.- En los inicios del actual curso escolar 2006-2007,
de total reparaciones, reformas y adaptaciones previstas
en centros educativos de nuestra Comunidad Autónoma
¿Cuántas se han culminado antes del inicio del curso
académico 2006-2007? ¿En qué centros educativos se
han realizado tales actuaciones?

2.- ¿En qué centros educativos se han producido
retrasos en el inicio de la obra, sobre los plazos de
ejecución o en la finalización?

3.- De las actuaciones en reparaciones, reformas y
adaptaciones programadas ¿En qué centros educativos
quedan pendientes y cuáles son las previsiones
temporales para su realización?

Fuensaldaña a 26 de septiembre de 2006

LOS PROCURADORES,

Fdo.: José Miguel Sánchez Estévez

Ana Muñoz de la Peña González

P.E. 6124-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Francisco Ramos Antón, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 155 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación por escrito:

- Relación por provincias de municipios que ha
sufrido restricciones de agua durante el pasado verano y
de aquellos que han debido ser abastecidos mediante
camiones-cisterna, aunque sea un solo día.

Fuensaldaña a 26 de septiembre de 2006

El PROCURADOR

Fdo.: Francisco Ramos Antón

P.E. 6125-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Francisco Ramos Antón, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 155 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación por escrito:

- Obras e inversiones realizadas por la Junta de
Castilla y León en los ejercicios de 2004, 2005 y 2006, al
amparo de las competencias de la Comunidad autónoma
en materia de ayuda técnica y económica a las Corpora-
ciones Locales para la realización de infraestructuras de
abastecimiento de aguas y depuración de aguas resi-
duales.

Fuensaldaña a 26 de septiembre dé 2006

El PROCURADOR

Fdo.: Francisco Ramos Antón

P.E. 6126-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Francisco Ramos Antón, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 155 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación por escrito:

1º.- ¿En cuántos tribunales de selección ha parti-
cipado en esta legislatura la Sra. Directora general de
Función Pública de la Consejería de presidencia y Admi-
nistración territorial?

2º.- ¿En qué calidad ha participado en dichos
tribunales?

3º.- ¿A cuántas reuniones ha asistido sobre el total de
las celebradas por los tribunales en que ha participado?

Fuensaldaña a 26 de septiembre de 2006

El PROCURADOR

Fdo.: Francisco Ramos Antón

P.E. 6127-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Francisco Ramos Antón, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
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Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 155 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación por escrito:

- Indemnizaciones, dietas o retribuciones percibidas
por dichas asistencias durante la presente legislatura por
la actual Directora General de Función Pública, por la
asistencia a tribunales de selección de empleados
públicos de la Administración Autonómica.

Fuensaldaña a 26 de septiembre de 2006

El PROCURADOR

Fdo.: Francisco Ramos Antón

P.E. 6128-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Francisco Ramos Antón, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 155 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación por escrito:

- Nº de puestos de personal docente a tiempo parcial
en primaria y secundaria existentes en el momento de
producirse las transferencias en educación y evolución
del número de dichos puestos en los sucesivos cursos
académicos hasta la actualidad, clasificados en función
del nivel educativo (primaria y secundaria) y de la
provincia de destino.

Fuensaldaña a 26 de septiembre de 2006

El PROCURADOR

Fdo.: Francisco Ramos Antón

P.E. 6129-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Miguel Sánchez Estévez y Ana Muñoz de la
Peña González, Procuradores pertenecientes al GRUPO
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente
pregunta para su contestación por escrito

ANTECEDENTES

En la respuesta a la pregunta escrita nº 2847-II
(BOCCyL nº. 157, de 29 de abril 2005) relativa a la red

hidráulica Cabeza de Horno (Salamanca), fechada el 23
de mayo de 2005; el Sr. Consejero de Medio Ambiente
señalaba, entre los núcleos que “dependen de la Junta de
Castilla y León”, un listado de municipios cuyas obras
de conexión “se pretende licitar en el presente ejercicio”
y añadía: “siempre que los ayuntamientos presenten en
plazo la documentación requerida, quedando el resto
pendiente de la redacción del oportuno proyecto”.

PREGUNTAS

1.- De entre los municipios del listado al que se
refiere el Sr. Consejero de Medio Ambiente ¿Cuáles
presentaron la documentación requerida y qué requisitos
debían de cumplir?

2.- ¿Qué proyectos de conexión a la red hidráulica
del Cabeza de Horno de los municipios referidos en esa
contestación se han contratado en los ejercicios 2005
y 2006?

Fuensaldaña a 26 de septiembre de 2006

LOS PROCURADORES,

Fdo.: José Miguel Sánchez Estévez

Ana Muñoz de la Peña González

P.E. 6130-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Mónica Lafuente Ureta y Carlos Martínez Mínguez,
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo establecido en el artículo 155 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Por parte de la Junta se inició la realización de un
plan director para el Castillo de Berlanga a fin de poder
ser restaurado y utilizado.

Se pregunta:

1º.- ¿Quién está realizando ese plan director?

2º.- ¿En qué fase se encuentra?

Fuensaldaña a 22 de septiembre de 2006

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Mónica Lafuente Ureta

Carlos Martínez Minguez
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P.E. 6131-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Mónica Lafuente Ureta y Carlos Martínez Mínguez,
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo establecido en el artículo 155 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La localidad de Langa en Soria se encuentra
actualmente en el proceso de ser declarado por la Junta
de Castilla y León como BIC. En fechas recientes el
alcalde de la localidad presentó en pleno la propuesta de
solicitar a la Junta que desista de esta declaración, por
considerar que estas declaraciones suponen más
problemas para los vecinos que beneficios.

Se pregunta:

1º.- ¿Va a desistir la Junta de Castilla y León del
expediente de declaración de BIC de la localidad de
Langa?

2º.- ¿Después de veinte años en qué estado se
encuentra el citado expediente?

Fuensaldaña a 22 de septiembre de 2006

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Mónica Lafuente Ureta

Carlos Martínez Minguez

P.E. 6132-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Francisco Ramos Antón y Teresa Rodrigo Rojo,
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo establecido en el artículo 155 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito:

1º.- Empresas, entidades e instituciones que han
participado en la elaboración del “Barómetro Sanitario”,
presentado por la Consejería de Sanidad este mes de
septiembre de 2006.

2º.- Procedimiento y precio de adjudicación de
dichos trabajos a cada una de ellas.

3º.- Relación pormenorizada de los trabajos enco-
mendados a cada una de ellas.

4º.- Periodo de ejecución de los trabajos previsto en
la adjudicación de trabajos a cada una de ellas y tiempo
efectivamente empleado en los mismos.

5º.- Relación de actividades directamente realizadas
por los servicios propios de la Consejería de Sanidad
-Incluyendo la Gerencia de Salud-, en relación con el
mencionado Barómetro Sanitario.

Fuensaldaña a 22 de septiembre de 2006

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Francisco Ramos Antón

Teresa Rodrigo Rojo

P.E. 6133-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Begoña Núñez Díez, Procuradora perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 155 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación por escrito:

La Consejería de Familia, a través de las líneas de
apoyo a familias, convoca subvenciones dirigidas a
padres/madres en la modalidad de excedencia en el
puesto de trabajo por cuidado de hijo recién nacido o
adoptado.

Se pregunta:

¿Número de solicitudes presentadas desde el año
2001 hasta el día de la fecha, especificado por años y
provincias?

¿Número de solicitudes aprobadas en cada uno de
dichos años, especificado por provincias?

Fuensaldaña a 21 de septiembre de 2006

LA PROCURADORA

Fdo.: Begoña Núñez Díez

P.E. 6134-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Begoña Núñez Díez, Procuradora perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 155 y siguientes del Reglamento de la
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Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación por escrito:

La Consejería de Familia, a través de las líneas de
apoyo a familias, convoca subvenciones dirigidas a
padres/madres en la modalidad de reducción de jornada
para cuidado de hijo recién nacido o adoptado.

Se pregunta:

¿Número de solicitudes presentadas desde el año
2003 hasta el día de la fecha, especificado por años y
provincias?.

¿Número de solicitudes aprobadas en cada uno de
dichos años, especificado por provincias?

?

Fuensaldaña a 21 de septiembre de 2006

LA PROCURADORA,

Fdo.: Begoña Núñez Díez

P.E. 6135-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Begoña Núñez Díez, Procuradora perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 155 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación por escrito:

La Consejería de Familia, a través de las lineas de
apoyo a familias, concede una serie de ayudas dirigidas a
gastos de guardería.

Se pregunta:

¿Número de solicitudes presentadas desde el
año 2003 hasta el día de la fecha, especificado por años y
provincias?

¿Número de solicitudes aprobadas en cada uno de
dichos años, especificado por provincias?

Fuensaldaña a 21 de septiembre de 2006

LA PROCURADORA

Fdo.: Begoña Núñez Díez

P.E. 6136-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Begoña Núñez Díez, Procuradora perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las

Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 155 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación por escrito:

La Consejería de Familia, a través de las líneas de
apoyo a familia, concede una ayuda a los padres que
ejercitan el permiso de paternidad.

Se pregunta:

¿Cuántas ayudas se han concedido e importe de la
misma desde el año 2003 hasta el día de la fecha, especi-
ficado por años y provincias?.

Fuensaldaña a 21 de septiembre de 2006

LA PROCURADORA

Fdo.: Begoña Núñez Díez

P.E. 6137-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Begoña Núñez Díez, Procuradora perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 155 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación por escrito:

En la presentación de los presupuestos de la
Consejería de Familia para el año 2006, se anunciaba la
construcción de dos centros infantiles en centros admi-
nistrativos de la propia Junta de Castilla y León.

Se pregunta:

¿En qué Centros Administrativos se han puesto en
funcionamiento el correspondiente centro infantil (0-3
años)?.

Fuensaldaña a 21 de septiembre de 2006

LA PROCURADORA

Fdo.: Begoña Núñez Díez

P.E. 6138-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Begoña Núñez Díez, Procuradora perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 155 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación por escrito:
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¿Cuántos Centros de Educación Preescolar (0-3 años)
se han puesto en funcionamiento a lo largo de los años
2004, 2005 y 2006, con indicación del municipio donde
se ha implantado cada uno de ellos, año de apertura y
número de plazas?.

¿Relación de Corporaciones Locales que tienen
solicitud de financiación para construcción de un centro
de educación preescolar, con indicación de la fecha de
presentación en la Consejería de Familia?.

¿Relación de Corporaciones Locales a los que se les
ha concedido financiación para la construcción de
centros de educación preescolar con indicación de:

• cantidad aportada por la Junta

• cantidad aportada por el Ayuntamiento

• cantidad aportada por otras entidades.

Fuensaldaña a 27 de septiembre de 2006

LA PROCURADORA

Fdo.: Begoña Núñez Díez

P.E. 6139-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Miguel Sánchez Estévez, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 155 y siguientes del Reglamento de
la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En el Marco del Apoyo Comunitario para Regiones
Objetivo 1, el Programa Operativo Integrado ha sido el
instrumento directriz de aplicación de los fondos estruc-
turales de la UE, conforme a los ejes y medidas del Plan
de Desarrollo Regional (2000-2006).

Ante la finalización del actual período de progra-
mación comunitario, es muy relevante disponer del
balance de la aplicación de los Fondos Estructurales e
Iniciativas Comunitarias en las diversas áreas de las
políticas públicas en Castilla y León. Con referencia a
las Universidades de Castilla y León se pregunta:

PREGUNTAS

1.- ¿Cantidades -por anualidades- con cargo al
FEDER invertidas en la construcción, remodelación,
mejora y dotaciones de Campus, Centros e Institutos
Universitarios de nuestra Comunidad Autónoma y apor-
taciones de cofinanciación por parte de la Junta de
Castilla y León u otras instituciones?

2.- ¿En qué Campus, Centros e Institutos Universi-
tarios se han realizado las intervenciones de cons-
trucción, remodelación, mejora y dotaciones con cargo al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional?

3.- ¿Quedan actuaciones programadas pendientes en
relación con aplicaciones presupuestarias del FEDER, en
las Universidades de Castilla y León, relativas al período
2000-2006?

Fuensaldaña a 22 de septiembre de 2006

El PROCURADOR

Fdo.: José Miguel Sánchez Estévez

P.E. 6140-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Mª Crespo Lorenzo, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación por escrito:

- Relación de denuncias recibidas en la Adminis-
tración Regional referidas a incumplimientos de la
Ley 28/2005 de 26 de diciembre, de medidas sanitarias
frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el sumi-
nistro, el consumo y la publicidad de los productos del
tabaco, con especificación del estado de tramitación de
las mismas, y resoluciones dictadas al respecto si las
hubiera, todo ello referido a la provincia de Zamora.

Fuensaldaña a 22 de septiembre de 2006

El PROCURADOR

Fdo.: José Mª Crespo Lorenzo

P.E. 6141-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Mª Crespo Lorenzo, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación por escrito:

- Relación de denuncias recibidas en la Adminis-
tración Regional referidas a incumplimientos de la
Ley 28/2005 de 26 de diciembre, de medidas sanitarias
frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el sumi-
nistro, el consumo y la publicidad de los productos del
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tabaco, con especificación del estado de tramitación de
las mismas, y resoluciones dictadas al respecto si las
hubiera, todo ello referido a la provincia de Valladolid.

Fuensaldaña a 22 de septiembre de 2006

El PROCURADOR

Fdo.: José Mª Crespo Lorenzo

P.E. 6142-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Mª Crespo Lorenzo, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla,y León la
siguiente pregunta para su contestación por escrito:

- Relación de denuncias recibidas en la Adminis-
tración Regional referidas a incumplimientos de la
Ley 28/2005 de 26 de diciembre, de medidas sanitarias
frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el sumi-
nistro, el consumo y la publicidad de los productos del
tabaco, con especificación del estado de tramitación de
las mismas, y resoluciones dictadas al respecto si las
hubiera, todo ello referido a la provincia de Soria.

Fuensaldaña a 22 de septiembre de 2006

El PROCURADOR

Fdo.: José Mª Crespo Lorenzo

P.E. 6143-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Mª Crespo Lorenzo, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación por escrito:

- Relación de denuncias recibidas en la Adminis-
tración Regional referidas a incumplimientos de la
Ley 28/2005 de 26 de diciembre, de medidas sanitarias
frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el sumi-
nistro, el consumo y la publicidad de los productos del
tabaco, con especificación del estado de tramitación de
las mismas, y resoluciones dictadas al respecto si las
hubiera, todo ello referido a la provincia de Segovia.

Fuensaldaña a 22 de septiembre de 2006

El PROCURADOR

Fdo.: José Mª Crespo Lorenzo

P.E. 6144-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Mª Crespo Lorenzo, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación por escrito:

- Relación de denuncias recibidas en la Adminis-
tración Regional referidas a incumplimientos de la
Ley 28/2005 de 26 de diciembre, de medidas sanitarias
frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el sumi-
nistro, el consumo y la publicidad de los productos del
tabaco, con especificación del estado de tramitación de
las mismas, y resoluciones dictadas al respecto si las
hubiera, todo ello referido a la provincia de Salamanca.

Fuensaldaña a 22 de septiembre de 2006

El PROCURADOR

Fdo.: José Mª Crespo Lorenzo

P.E. 6145-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Mª Crespo Lorenzo, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación por escrito:

Relación de denuncias recibidas en la Administración
Regional referidas a incumplimientos de la Ley 28/2005
de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al taba-
quismo y reguladora de la venta, el suministro, el
consumo y la publicidad de los productos del tabaco, con
especificación del estado de tramitación de las mismas, y
resoluciones dictadas al respecto si las hubiera, todo ello
referido a la provincia de Palencia.

Fuensaldaña a 22 de septiembre de 2006

El PROCURADOR

Fdo.: José Mª Crespo Lorenzo

P.E. 6146-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Mª Crespo Lorenzo, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
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Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación por escrito:

- Relación de denuncias recibidas en la Adminis-
tración Regional referidas a incumplimientos de la
Ley 28/2005 de 26 de diciembre, de medidas sanitarias
frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el sumi-
nistro, el consumo y la publicidad de los productos del
tabaco, con especificación del estado de tramitación de
las mismas, y resoluciones dictadas al respecto si las
hubiera, todo ello referido a la provincia de León.

Fuensaldaña a 22 de septiembre de 2006

El PROCURADOR

Fdo.: José Mª Crespo Lorenzo

P.E. 6147-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Mª Crespo Lorenzo, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación por escrito:

- Relación de denuncias recibidas en la Adminis-
tración Regional referidas a incumplimientos de la
Ley 28/2005 de 26 de diciembre, de medidas sanitarias
frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el sumi-
nistro, el consumo y la publicidad de los productos del
tabaco, con especificación del estado de tramitación de
las mismas, y resoluciones dictadas al respecto si las
hubiera, todo ello referido a la provincia de Burgos.

Fuensaldaña a 22 de septiembre de 2006

El PROCURADOR

Fdo.: José Mª Crespo Lorenzo

P.E. 6148-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Mª Crespo Lorenzo, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación por escrito:

- Relación de denuncias recibidas en la Adminis-
tración Regional referidas a incumplimientos de la

Ley 28/2005 de 26 de diciembre, de medidas sanitarias
frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el sumi-
nistro, el consumo y la publicidad de los productos del
tabaco, con especificación del estado de tramitación de
las mismas, y resoluciones dictadas al respecto si las
hubiera, todo ello referido a la provincia de Avila.

Fuensaldaña a 22 de septiembre de 2006

El PROCURADOR

Fdo.: José Mª Crespo Lorenzo

P.E. 6149-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Mª Crespo Lorenzo, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación por escrito:

- Relación individualizada de los perceptores del
complemento de productividad variable, con especifi-
cación de las cuantías de 2005, del personal sanitario
dependiene de la Consejería de Sanidad de la Junta de
Castilla y León en la provincia de Palencia.

Fuensaldaña a 22 de septiembre de 2006

El PROCURADOR

Fdo.: José Mª Crespo Lorenzo

P.E. 6150-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Consuelo Villar Irazábal y Laura Torres Tudanca,
Procuradoras pertenecientes al GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo establecido en el artículo 155 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En las últimas fechas hemos tenido conocimiento de
la intención de instalar entre la carretera Bu-So y la
Bu-Lo, zona de Juarros, diferentes parques eólicos.

Tal y como se indica en alguna de las declaraciones
de impacto ambiental publicadas, y como lógicamente
por su ubicación se puede intuir, estos parques tendrán
impactos irreversibles a zona de alto valor
histórico-artístico y medioambiental como los yaci-
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mientos de Atapuerca, Monasterio de San Pedro de
Cárdena, Cartuja de Miraflores, etc.

Se pregunta:

1º.- ¿Cuál es la relación y localización de los Parques
Eólicos solicitados en la zona de Juarros, Ayuntamientos
de Ibeas, Cardeñajimeno, San Adrían, San Millán,
Carcedo y demás municipios entre la carretera Bu-Lo y
Bu-So, en la denominada zona de Juarros?

2º.- ¿En qué situación de su tramitación adminis-
trativa se encuentra cada uno de esos parques?

3º.- ¿Cuál es la empresa promotora?

4º.- ¿Existen convenios con los Ayuntamientos de la
zona? ¿Cuáles?

Fuensaldaña a 22 de septiembre de 2006

LAS PROCURADORAS

Fdo.: Consuelo Villar Irazábal

Laura Torres Tudanca

P.E. 6151-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Mónica Lafuente Ureta y Carlos Martínez Mínguez,
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo establecido en el artículo 155 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Por Decreto 242/1990, de 22 de noviembre, se
declara de utilidad pública y urgente ejecución la
concentración parcelaria de la zona de Berlanga de
Duero (Soria). En abril de 2004 se aprueban las bases
definitivas de la concentración parcelaria. A día de hoy
aún no se han concluido los trabajos de la misma lo cual
dificulta, y mucho, el desarrollo de la localidad pues
incide directamente, por ejemplo, en la futura cons-
trucción del polígono industrial, además de continuos
inconvenientes para los vecinos de la localidad. El
propio alcalde de la localidad ha iniciado un proceso de
recogida de firmas para mostrar su disconformidad ante
tal pasividad de la administración competente.

PREGUNTA

¿Cuándo tiene previsto la Junta de Castilla y León
realizar los siguientes trabajos:

- Proyecto de concentración

- Plan de obras y mejoras territoriales

- Proyecto de obras

- Ejecución de las obras?

Fuensaldaña a 22 de septiembre de 2006

LOS PROCURADORES

Fdo.: Mónica Lafuente Ureta

Carlos Martínez Mínguez

P.E. 6152-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Manuel Fuentes López, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 155 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación por escrito:

1º.- ¿Cuál ha sido el objeto de la redacción del
estudio informativo de abastecimiento de agua al Alfoz
de Zamora?

2º.- ¿Cuáles han sido los criterios e indicadores que
se han tenido en cuenta para la redacción del mismo?

Fuensaldaña a 28 de septiembre de 2006

El PROCURADOR

Fdo.: Manuel Fuentes López

P.E. 6153-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Felipe Lubián Lubián, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 155 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Los ciudadanos del municipio de Rosinos de la
Requejada (Zamora) están esperando la concentración
parcelaria en varios lugares del municipio, para la conse-
cución de un mayor rendimiento ganadero y forestal

Se pregunta:

1º. ¿Cuándo se ha solicitado la concentración
parcelarla de Rosinos de la Requejada y sus anejos?

2º.- ¿Cuál es el grado de prioridad que otorga la Junta
de Castilla y León a esta concentración parcelaria?
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3º.- ¿Para cuál anualidad o cuáles anualidades está
prevista por la Junta de Castilla y León la ejecución de la
concentración parcelaria en todos y cada uno de los
anejos de Rosinos de la Requejada?

Fuensaldaña a 29 de septiembre de 2006

El PROCURADOR

Fdo.: Felipe Lubián Lubián

P.E. 6154-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Losa Torres, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 155 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación por escrito:

1.- ¿En qué comisiones, consejos, observatorios o
cualquier tipo de órgano colegiado similar creados por la
administración regional sus miembros reciben percep-
ciones económicas por cualquier concepto, tanto indem-
nizatorio como retributivo?

2.- ¿Cuáles son las percepciones en cada órgano de
los citados por cada concepto?

3.- ¿En todos los casos sus miembros reciben las
mismas cantidades o existe algún caso en los que algún
miembro o categoría de miembros perciben distintas
cantidades? En caso afirmativo, ¿cuales son estos casos
en cada órgano?

4.- ¿A cuanto ascienden los pagos realizados por
estos concepto en cada órgano durante el actual ejercicio
presupuestario?

Fuensaldaña a 29 de septiembre de 2006

El PROCURADOR

Fdo.: Antonio Losa Torres

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

CONVOCATORIA DE ELECCIONES A
LA JUNTA DE PERSONAL DE

LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su
reunión del día 6 de octubre de 2006, acordó convocar
para el próximo día 30 de noviembre de 2006, las elec-
ciones a la Junta de Personal de las Cortes de Castilla y
León.

Asimismo, la Mesa acordó fijar para el día 16 de
octubre de 2006 la fecha de constitución de la Junta
Electoral, designando como miembros de la misma, de
conformidad con el artículo 72 del Estatuto de Personal
de la Cámara, a los Excmos. Sres. Secretario Primero y
Secretaria Segunda de la Mesa de las Cortes de Castilla y
León.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de octubre de 2006.

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago





Impreso en Papel 100% Reciclado y Ecológico Gráficas Lafalpoo SA, Valladolid. Depósito Legal: VA. 564-1984 - ISSN 1134-7864


